
1/8/22, 9:33 Correo: Robin Alexis Zemanate Muñoz - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVjNzE1YzgyLWNiMDctNGQxYS1hM2RkLTg0ZTY5ODE4Mjg5YQAQANM9Qq8fsPNBopKSNJ6HtFQ… 1/1

RV: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación de Auto que niega desistimiento
tácito.

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/07/2022 13:59

Para: Robin Alexis Zemanate Muñoz <rzemanam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (119 KB)
recurso de reposicion y apelacion desistimiento tacito..pdf;

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: juli lorena zambrano espinosa <julilorena75@hotmail.com> 
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 1:57 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación de Auto que niega desis�miento tácito.
 



Popayán Julio 26 de 2022. 

 

 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

E. S. D. 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION y en subsidio de APELACION. 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 

Demandante: BANCO DE BOGOTA. 

Demandado: YESID ORTIZ FIAGAMA. 

Radicado: 2017-657 

 

 

JULY LORENA ZAMBRANO ESPINOSA, mayor de edad, Abogada en 

ejercicio, identificada con C. C. No. 66952001 expedida en Cali, con T. P. 

No. 325541 del C. S. de la J, con domicilio y residencia profesional 

conocidos en la Calle 16 No. 7-38 del barrio / Primero de Mayo,  Cel. 

3162925812, obrando en mi condición de CURADOR AD LITEM del 

señor: YESID ORTIZ FIAGAMA, en el proceso a que hace mención la 

referencia, procedo a interponer recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación,  en contra el Auto Sustanciatorio Nº 553 del 25 de Julio de 2022, 

notificado por medio de  estado electrónico  del 26 de Julio de 2022, que 

DISPONE: DENEGAR la solicitud de decretar el desistimiento tácito. 

 

Fundamento los recursos en los siguientes presupuestos: 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia unificó el alcance de la 

interpretación del literal c) del artículo 317 del Código General del Proceso 

(CGP), que instituye como regla de procedencia del desistimiento tácito 

que “cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpe los términos” previstos para este tipo de terminación 

anticipada del proceso.   

Y es que este precepto ha sido uno de los más controvertidos, en tanto hay 

quienes sostienen, desde su interpretación literal, que la “actuación” que 

trunca la configuración del fenómeno es “cualquiera”, sin importar si tiene 

relación con la carga requerida para el trámite o si es suficiente para 

impulsar el proceso, mientras que otros afirman que aquella debe ser eficaz 

para poner en marcha el litigio.  



Por esta razón es que estableció que, dado que el desistimiento tácito busca 

solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de 

la administración de justicia, la “actuación” que interrumpe los términos 

para que se decrete su terminación anticipada es aquella que lo conduzca a 

definir la controversia o a poner en marcha los procedimientos necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que, a través de ella, se pretenden 

hacer valer.  

Con todo, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para impulsar el 

proceso hacia su finalidad, por lo que simples solicitudes de copias o sin 

propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición 

intrascendentes o inanes frente al petitum o la causa petendi carecen de 

esos efectos.  

Ahora bien, la Sala también aclaró que cuando en el numeral 1º del artículo 

317 se hace referencia a que lo que evita la parálisis del proceso es que la 

parte cumpla con la carga para la cual fue requerido, debe entenderse que 

solo interrumpirá el término aquel acto que sea idóneo y apropiado para 

satisfacer lo pedido.   

De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 

contradictorio en el término de 30 días, solo la “actuación” que cumpla ese 

cometido podrá afectar el cómputo del término.  

En el supuesto de que el expediente “permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación”, en 

primera o única instancia, tendrá dicha connotación aquella “actuación” 

que cumpla en el “proceso la función de impulsarlo”, teniendo en cuenta la 

etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para 

proseguirlo.  

Si se trata de un coercitivo con sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, la “actuación” que valdrá será, entonces, la relacionada con 

las fases siguientes a dicha etapa, como las liquidaciones de costas y de 

crédito, sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la 

obligación cobrada.  

Todo lo anterior, advierte la Corporación, sin perjuicio de lo dispuesto por 

la Corte Constitucional, en la Sentencia C-1194/08, en cuanto a que el 

desistimiento tácito no se aplicará cuando las partes, por razones de fuerza 

mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes procesales con la 

debida diligencia. (M. P. Octavio Augusto Tejeiro). 



Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia STC-111912020 

(11001220300020200144401), Dic. 9/20. 

PRETENSIONES: 

PRIMERA: Se reponga el Auto Sustanciatorio Nº 553 del 25 de Julio de 

2022, notificado por medio de  estado electrónico  del 26 de Julio de 2022. 

SEGUNDA: En caso de que no se reponga de acuerdo a lo solicitado 

solicito comedidamente otorgar el recurso de apelación y remitir el 

presente asunto al superior jerárquico para que sea quien decida en derecho 

sobre el asunto. 

Por todo lo anterior,  de usted señora Juez. 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 


